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Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 

 
 

Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la materialización de distintas 
actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia. 
 
A su vez, obra memorial de sustitución de poder conferido por la abogada Ángela Daniela 
Nieto Castillo, aduciendo la calidad de apoderada de CENIT TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., a la abogada Laura Natalia Arias Tobo, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.015.457.912 de Bogotá D.C., 
portadora de la Tarjeta Profesional 350.852 del Consejo Superior de la Judicatura; sin 
embargo, comoquiera que la primera no viene reconocida dentro del presente asunto, se 
inviabiliza dicha solicitud. 
 
Ahora bien, tenemos que es menester continuar el trámite del presente asunto y al efecto 
fijar fecha para audiencia de conformidad al numeral 7º del Art. 399 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de aceptar la sustitución de poder realizada por la abogada 
Ángela Daniela Nieto Castillo, aduciendo la calidad de apoderada de CENIT 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., a la abogada Laura 
Natalia Arias Tobo, según consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: Continúese el trámite del presente asunto, en tal sentido, fíjase el día 19 de 
enero de 2.023 a partir de las 09:30 A.M., para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
numeral 7 del artículo 399 del CGP. la cual se realizará de manera virtual, a través del 
aplicativo Ms Teams, accediéndose a través del siguiente link 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZGI2MzQwZjAtYmEzMS00Y2JlLTk1ZjgtZDM5ODkyOTg0NzY5%40
thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2211998bfc-c69d-4123-b625-
f52e7ed39625%22%7d 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
 

Tipo de proceso: Verbal declarativo especial de expropiación 
Demandante/Accionante: Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 
Demandado/Accionado: Petrocosta C.I. S.A., Ecopetrol S.A. (servidumbre de tránsito y 
oleoducto), Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. (hipoteca abierta sin límite de 
cuantía y medida ejecutiva de embargo con acción mixta), Superintendencia de 
Sociedades (medida cautelar de embargo en proceso de reorganización Ley 1116 de 
2.016) 
Radicación No. 138363189002201600018000 
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